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Decisión IX/12 sobre Acceso y participación en los beneficios: consultas regionales en apoyo a 

la finalización del Régimen Internacional sobre Acceso y participación en los beneficios 

 

Consultas regionales para América Latina y el Caribe 

Ciudad de Panamá, Panamá, el 15 y 16 de enero de 2010 

 

 

 

Estimado/a Sr. /Sra., 

 

 

En la decisión IX/12 sobre Acceso y participación en los beneficios, párrafo 17, la 

Conferencia de las Partes (COP) hace hincapié en la importancia de consultas para adelantar en las 

negociaciones del Régimen Internacional sobre Acceso y participación en los beneficios y pide a los 

copresidentes del Grupo de trabajo sobre acceso y participación en los beneficios que ayuden a 

organizar y facilitar tales consultas en el período entre sesiones. También alienta a las Partes e 

interesados directos a realizar reuniones y consultas bilaterales, regionales e interregionales y hace 

un llamamiento a los donantes y organizaciones pertinentes para que proporcionen los recursos 

financieros necesarios para tales reuniones y consultas. 

 

Igualmente en el párrafo 22 de la misma decisión, la Conferencia de las Partes invita al 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), a los gobiernos y 

organizaciones intergubernamentales pertinentes, en estrecha consulta con la Secretaría a prestar 

apoyo o a continuar prestando apoyo y facilitando, según proceda, consultas regionales e 

interregionales. 

 

De conformidad con lo anterior, y en relación a la notificación 2009-010 del 24 de agosto de 

2009 que anuncia el calendario provisional de las consultas regionales, me complace confirmar que 

la consulta regional para América Latina y el Caribe se celebrará en la Ciudad de Panamá, Panamá, 
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los días 15 y 16 de enero de 2010, con el apoyo activo de PNUMA, a través de su Oficina Regional 

para América Latina y el Caribe (ROLAC). 

 

Esta consulta ha sido posible gracias al apoyo financiero de PNUMA. Está siendo organizada 

en estrecha colaboración entre PNUMA, a través de ROLAC, la Secretaría del CDB, y en consulta 

con los Copresidentes del WG-ABS. La consulta regional proporcionará la oportunidad a los 

negociadores de la región para considerar e intercambiar opiniones sobre los componentes del 

Régimen Internacional durante el período entre sesiones con miras a concluir las negociaciones del 

Régimen Internacional en la novena reunión del Grupo de trabajo de composición abierta sobre 

acceso y participación en los beneficios. También, contribuirá a implementar la Decisión XII de la 

XVI Reunión del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América Latina y el Caribe
1
. 

 

Partes de la región de América Latina y el Caribe están invitadas a informar a la Secretaría 

del nombre(s) y la información necesaria del representante designado oficialmente por su gobierno 

para la reunión a más tardar el miércoles, 16 de diciembre 2009. La designación de los 

representantes para asistir a la reunión debe hacerse a través de una carta oficial dirigida al Secretario 

Ejecutivo por fax al +1 514 288 6588 o por correo electrónico como un archivo adjunto escaneado a: 

secretariat@cbd.int, con copia para el Sr. Alex Pires, Punto Focal para los acuerdos ambientales 

multilaterales - Biodiversidad y Ecosistemas, PNUMA ROLAC, Panamá en: alex.pires @ unep.org. 

 

Favor de tomar en consideración que un representante de cada país, que reúna los requisitos 

necesarios, será apoyado financieramente. Sin embargo, cada país podrá designar un segundo 

representante para asistir a la reunión. 

 

Mayores detalles sobre el programa y los aspectos logísticos de la reunión se proporcionarán 

a los participantes designados en su momento oportuno y estarán a su disposición en el sitio Internet 

de la Secretaría.  

 

 

Le ruego acepte, Señor/Señora, la expresión de mi más sincera consideración. 

 

 

 

 

 

 

Ahmed Djoghlaf 

         Secretario Ejecutivo 
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